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La anterior providencia se notificó 

por ESTADO No. 	  

del  /1 	f E.6  20 (22_ 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERR 
Secretaria 

Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

República de Colombia 	 CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAVICENCIO 

INFORME SECRETARIAL. 500013110001200800126-00. Villavicencio, 
veintiséis (26) de enero de dos mil veintidós (2022) Al despacho del señor 
Juez las presentes diligencias para lo pertinente Sírvase proveer 

La secretaria, 

STELLA RU#1-1 	 ZRA9 	RE 

) , 	ER  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Villavicencio, 	1 6 FEB 2022 	de dos mil veintidós (2022) 

Teniendo en cuenta que el señor GUILLERMO RANNIERY CALDERON 
TRUJILLO a la fecha cuenta con 28 años de edad, se dispone SUSPENDER 
la orden de pago de la cuota alimentaria a su favor hasta tanto se acredite 
que se encuentra en incapacidad de proveerse su propio sustento y 
adviértasele que es a él a quien le corresponde elevar las solicitudes que a 
bien tenga ante el juzgado toda vez que cuenta con su mayoría de edad 
Comuníquesele a la dirección que registre su progenitora en el expediente o 
al correo electrónico obrante en el proceso OFICIESE. 

Por lo anterior, cancélese la orden de pago permanente expedida a favor de 
la señora ADRIANA TRUJILLO ROBLES Comuníquese esta decisión al 
Banco Agrario de Colombia, OFÍCIESE. 

PABLO 
Juez 

GERARDO ARDILA VELASQUEZ 
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